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ductor de aluminio-acero de 99,16 milimetros cuadrados de seo
ciÓIl y aisladores de cadena de dos elementos sobre apoyos de
hormigón precomprimido de 14 metros, desde el pórtico de la
Subestación de la Central de Velle a Las Lagunas (Qrense) ,
con recorrido total de 1.331 metros, cuyo apoyo final se situará
en la finca número 56, de don OdUo Martín y hermanos. pro
longándose 15 metrOlS más en linea subterránea para enlace con
otra también subterránea, Lagunas-Torre de Ore-nse. a fin de
atender la creciente demanda de energía de Orense-eapital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica Que se autoriza. a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materta de
instalaciones eléctricas, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la citada Ley aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Orense, 21 de agosto de 1969.-El Delegado provincial,M. Ha
llestero.-2.74!1-B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 28 de ;ulio de 1969 por la que se decla
ra a la planta de elaboración y embotellado de
vinos a instalar en Dosbamos (Toledo) por don
Eduardo Gámez de Avila, ampla2ada en zona de
preferente locali2act6n indust7ial agraria.

. TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la. petición
fonnulada por don Eduardo Gómez de Avlla para instalar_ una
planta de elaboración y embotellado de vinos en Oosbarrtos
(Toledo), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto
2982/1967, de 30 de noviembre, por el que se cal1f1ca a La. Man
cha. como zona de preferente localización industriM agraria para
determinadas activida<les' del sector vitivinícola, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecue16n y desarrollo,

Este Min1s\eTlo ha tenldo a blen disponer:

l. Declarar a la planta de elaboración y embotellado de vi
nos a Instalar por don Eduardo Qómez <le Avila, en Do8barrl03
(Toledo), emplazada en zona de preferente localizacIón indus
trial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que se
flala el Decreto 2982/1967, de 30 de noviembre.

2. Incluirla en el grupo A de .los sefialados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio
de la. expropiación forzosa de terrenos por no haber sido so11
citados.

3. La totalidad de la actividad industrial de referencia. queda
comprendida dentro de la zona de preferente locaJIza.ci6n in~

dustriaJ agraria.
4. Aprobar el proyecto definitivo, cifrando el presupuesto

de inversión en veintiún millones seiscientos catorce mil ciento
dieciocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos (21.614.118.56
pesetas).

La cuantía de la subvención será, como máximo, de cuatro
millones trescientas veintidós mll ochocientas veintitrés· pese
tas (4.322.823 pesetas).

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación <le las
obras y otro de doce meses para su terminación. contados ambos
plazos a partir de la fecha de esta resolución.

Lo, que comunico a V. 1; para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
MadrId, 28 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN áe 28 de julio de 1969 por la que se de
clara emplazada en zona de preferente localizactón
industrial agraria a la instalación de. un secadero
de mafz en Andújar (Jaén) par' «Iliturgitanos Se
caderos ele Malz. 8. A.» (I8EMA8A).

TImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la solicitud
que formula cdlíturgitaDos Secaderos de MaiZ, S. A.» USE
MASA), para instalar un secadero de maiz en Andújar (Jaén),
acogiéndose a les beneficios previstos en el Decreto 2S55/1964,
de 11 de septiembre. y de acuerdo con lo dispuesto en la I.JeY
15U1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Prefe
rente y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar emplazada en zona de preferente loca1izacUm
. Industrial agraria, por cumplir las condlc1ones y requlaltos que

sefiala el Decreto 21135<5/1964, de 11 de septiembre, la Instplación
de un secadero de maíz en Andújar (Jaén), por «Iliturgitanos
Secaderos de Maíz, S. A.» (lSEMASA).

2. Otorgar a la. mencionada instalación los beneficios seña
lados en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de
ma.rzo de 1965, exceptuando los de expropiación forzosa de te
rrenos y los de reducción de derechos arancelarios e impuestos
de compensación de gravámenes Interiores por no haberlos so
licitado.

3. La. totalidad de la instalación proyectada queda incluída
dentro de la zona de preferente localización industrial agraria.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de la
aceptación de la presente resolucl6n,para la presentación del
proyecto definitivo para just1f1car que el capital propio dese-m~

bolsado cubre, como minimo, la tercera parte de la inversión
real y para. presentar documentadón acreditatiVa de que la So
ciedad ha sido constituida e inscrita en el Registro Mercantil.

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de doce meses para su termInación, plazos ambos que
se contarán a partir de la aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrld. 28 de julio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. SubdireccIón Ge-
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 29 de ";ulio de 1969 por la que ,se auto
riZa a la entidad «CentralflS Lecheras .Unidas de
Zaragoza, S. A.» (CLUZASA), la puesta en marcha
de la industria de fabricactón de leche en polvo
que tiene adjudicada en Zarog02a (capital) .

Vista la preceptiva. ce,rtif1caclÓll acreditatiVa de idoneidad de
ia industria de fabricación de leche en polvo en Zaragoza (ca
pital). adjudicada. conjuntamente a las entidades «cooperativas
Unidas de OanaderOM y «C,entra! Lechera Zaragozana, SocIe
dad. Anónima», fusionadas posteriormente en la entidad «Cen
trales LecheT(~ unidas de Zaragoza, S. A.» <CLUZASA), exten...
dida a 108 efectos establecidos en el apartado cuarto de la Or~
den de 30 de octubre de 1957, resolutoria del concurso convocado
por la de 2:a de noviemQre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Autorizar a la entidad «Centrales Lecheras Unidas de Za

ragoza, S. A.» WLUZASA). la puesta en marcha. de la industria
de fabricación de leche en polvo que tiene adjudIcada en Za
ragoza (capital).

Lo que comunico a V. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchoS afios. .
Madrld. 29 de julio de 1969. .

DIAZ-AMBRONA

Sr. Subdirector general de Industrias AgrarIas.

ORDEN de 11 de agosto de 1969 por la que se ad~

judica el concurso convocado para la adquisición
de vehículos todo terreno, equipados para la lucha
contra los tncendios forestales.

Ilmo. Sr.: Vista la. propuesta de V. l. para la resolución, del
concurso para la adquisic10n de vehículos OOdo terreno equipados
para la lucha contra los incendios forestales.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar el citado concurso. se-
gún la descripción siguiente:

A la Sociedad «IESA», con domicilio en esta capital, calle de
las Islas Malucas. número 4, una unidad sobre chasis «Pega!'o»,
modelo 3040, con motor Diesel de seis cilindros, en la cantidad
de 1.400.000 Pe8etas.

A la Sociedad «Financiera Mecánico Eléctrica, Sociedad Anó
nima» (~A), con domicilio en esta cfl>pital, calle de Federico
Salmón, s/n., trece unidades marca «Lanct Roven, modelo 1.300,
de 77 ev., al precio unitario de 526.000 Pesetas, con un importe
de 6.833.000 pesetas. y una unidad de la marca «Pegaso-Comet
3040-», motor Diesel, de 12'5 CV al precio de 1.418.000 pesetas.

En tot-al, 15 vehículos todo terreno. por un importe total de
9.056.000 pesetas. .

La adquisición se realizará en firme y con cargo a los Presu~
puestos Generales del Estado, número orgánico 2·1.04, numeración
funcional 8.25 y económica 62'1.

,Lo que comunico a V. L para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1'. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1969.

DIAZ-AMBll.ONA

Ilmo. Sr. Director-general de Montes, Caza y Pesca FluViaJ.


